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En el Perú, existen dos tipos de seguro agrícola 
que protegen a los agricultores peruanos ante pérdidas 
económicas de los cultivos por riesgos climáticos.

¿CUÁLES SON LOS TIPOS DE SEGURO AGRARIO 
QUE EXISTEN Y CUÁLES SON SUS BENEFICIOS?

Seguro agrícola catastrófico

Es subsidiado al 100% por el Estado y se contrata por licitación pública.

En la campaña 2018 - 2019 se dio 
cobertura a 275,000 agricultores en las 
regiones que el Ministerio de Agricultura 
determinó. Existe un fondo de S/ 36.2 
millones en subsidios para esta campaña.

Huancavelica

Ayacucho

Apurímac

Cajamarca

Huánuco

Pasco

Cusco

Puno

Seguro agrícola comercial

Es un seguro agrícola tradicional o de rendimiento garantizado por parcela. 
Se contrata directamente con las empresas aseguradoras o a través de entidades financieras.

Todo tipo de cultivo destinado a la comercialización 
ante riesgos climáticos, en todo el país.

¿Qué cubre?

 Indemniza cuando se verifica 
en el campo la caída del rendimiento 

o la muerte de la planta. 

 Valor del crédito o 
el costo de la producción agrícola.

$

 Principalmente pequeños 
y medianos agricultores

 Agricultores clientes 
de instituciones financieras

¿Qué cubre?
Brinda compensaciones en situaciones de catástrofe que destruyen la producción agrícola. 

Asegura cultivos básicos y de autoconsumo frente a riesgos climáticos y biológicos, 
en los distritos más pobres del país. El beneficio es un monto fijo (S/ 650 por hectárea).



¿A quién se dirige?
Agricultores de subsistencia o de autoconsumo de regiones 

pobres expuestas a eventos climáticos adversos.



¿A quién se dirige?


